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COMPROMISO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA CON LA COMPRA Y 

CONTRATACIÓN CON CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (POLÍTICA 

DE COMPRA PÚBLICA VERDE) 

Aprobado en Consejo de Gobierno de 27 de abril de 2026 

La responsabilidad de la Universidad de Almería (UAL) con la sociedad, que es manifestada y 

desarrollada tanto en el Plan Estratégico 2025-2027 como en su Documento Estratégico de 

Sostenibilidad Ambiental 2025-2029, constituye el marco sobre el que se asienta su 

compromiso con la Compra y Contratación con Criterios de Sostenibilidad Ambiental o Política 

de Compra Pública Verde. 

A partir de este marco, la UAL se plantea como objetivo avanzar en la implantación de contratos 

y compras públicas con criterios ambientales, orientados a la adquisición de bienes, servicios y 

obras con un impacto ambiental reducido durante su ciclo de vida. De este modo, la Universidad 

de Almería quiere reforzar su contribución, como institución pública, a reducir el impacto 

ambiental, mejorar la conservación del entorno y hacer un consumo óptimo de los recursos 

naturales. 

La UAL manifiesta su compromiso de incorporar criterios ambientales en la conformación del 

contrato y la adjudicación y ejecución de las contrataciones que realice, conforme a la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en línea con las iniciativas 

impulsadas por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas en materia de 

Compra Verde.  

En este sentido, la Universidad adopta los siguientes compromisos: 

1. Compra verde en contratos de suministro. La Universidad de Almería se compromete 

a desarrollar progresivamente una política de compra verde en sus contratos de 

suministro de productos, priorizando, siempre que sea posible, aquellos que dispongan 

de etiquetado ecológico, sean de producción local o se fabriquen mediante procesos 

de menor impacto ambiental. Asimismo, se favorecerá la adquisición de productos que 

sean reparables, carezcan de sustancias peligrosas, empleen materiales reutilizados o 

reciclados, generen menos residuos durante su utilización o al final de su vida útil y sean 

más eficientes energéticamente durante su uso. 
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2. Criterios ambientales en contratación. La UAL se compromete a introducir criterios 

ambientales en los pliegos de cláusulas técnicas y administrativas que se elaboren para 

la adjudicación de contratos de prestación de servicios (consultoría, asistencia técnica, 

servicios de mantenimiento y/o limpieza o seguridad, obras), integrando en su 

ejecución los aspectos ambientales pertinentes. Entre estos criterios se contemplan la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, la adopción de medidas 

orientadas a la minimización de la generación de residuos, la utilización eficiente de 

materias primas y energía, así como el empleo de materiales reciclados. Asimismo, se 

valorará a las empresas licitadoras que cuenten con sistemas de gestión 

medioambiental certificados y/o con el cálculo de huella de carbono de sus actividades. 

 

3. Formación y sensibilización. La UAL se compromete a facilitar los medios necesarios 

para la formación, información y sensibilización de su personal, con el objetivo de 

implantar hábitos sostenibles y difundir buenas prácticas ambientales en el desarrollo 

de las tareas administrativas relacionadas con las compras y contrataciones. 

 

4. Adaptación de procedimientos. La UAL se compromete a adaptar paulatinamente sus 

procedimientos de compra y contratación para incorporar de manera efectiva los 

criterios de compra verde. 

 

5. Seguimiento y evaluación. En el marco estratégico y de gestión de la sostenibilidad 

ambiental que esté vigente, la UAL incorporará objetivos, metas e indicadores que 

permitan realizar el seguimiento de los compromisos asumidos y medir el grado de 

cumplimiento de los objetivos planteados. 

A través de la adopción de estos compromisos, la UAL pone en marcha un instrumento clave 

para conseguir una gestión más sostenible y responsable, a la vez que contribuye a la mejora y 

la transformación de la sociedad y las metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 12 - 

Producción y Consumo Responsables de la Agenda 2030.  

Y en virtud de los compromisos adoptados, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería 

aprueba esta Política de Compra Pública Verde el 27 de abril de 2026. 

 


